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ACUERDO-No. 532.· 

/ 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
-Presidente de la República. 

\ 

/ 

En uso de mis atribuciones y visto ~L Acuerdo de enGargo de Despacho No. 
481 y el Acuerdo de modificación del 'mismo No. 497, fechados el 9 y 19 de septiembre d_e 
2016, respectivamente, por medio de los cuales se detalla que estaría fuera del país, del 16 
al 18 de septiembre del presente año, para realizar misiones propias relativas al desempeño 
del cargo de Presidente de-ta República, las cuales las desarrolle en Isla Margarita, 
\l~oezuela, con el propósito de asistir a la XVII Cumbre del Movimiento de Países no 

"" Alineados, ACUERDO: que de conformidad al Reglamento General de Viáticos los gastos 
que me corresponden son los siguientes: viáticos por $750.00, gastos(de viaje por $750.00 y 
gastos terminales por $2+5:00, los cuales serán cubiertos P-_Or la Preside~cia de la República, 
Unidad Presupuestaria 01 Dirección y Administración Institucional; Línea de Trabajo 02 
Ádministración General; Cifras P~ysüptlestarias : --2016-0500-1-01-02-21-1-54402 y 2016-
0500-1-01-02-21-1-54404, del Presupuesto General vigente; al igual que los gastos- de 
boletos aéreos, los que serán cargados a la asígnación presupuestaria correspondie1nte. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día 
_veinte del mes de septiembre de dos mil dieciséis. 
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ÉN, 
Presidente de la Repú ica. 

Ministro de Gobernación 
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